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EL CONCEJO MUNICIPAL DE ZAMORA 

 
 

Considerando:  
 
 
Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera”; concomitantemente, el 
Artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización define a la autonomía 
política como “...la capacidad de cada gobierno autónomo 
descentralizado para impulsar procesos y formas de 
desarrollo acordes a la historia, cultura y características 
propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el 
pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 
sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades 
que de manera concurrente se vayan asumiendo; la 
capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la 
elección directa que los ciudadanos hacen de sus 
autoridades mediante sufragio universal, directo y secreto; 
y, el ejercicio de la participación ciudadana”; 
 
Que, el Artículo 240 de la Norma Suprema establece que 
“Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales….”, en concordancia con la 
disposición mencionada, el Art. 7 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
reconoce esta facultad normativa para los citados niveles de 
gobierno; 
 
Que, el Artículo 6 literal k) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
prohíbe a las autoridades extrañas a la municipalidad 
“emitir dictámenes o informes respecto de las normativas de 
los respectivos órganos legislativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados, especialmente respecto de 
ordenanzas tributarias…”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Vigésimo Segunda del  
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina que “en el período actual de 
funciones, todos los órganos normativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán actualizar y codificar 
las normas vigentes en cada circunscripción territorial y 
crearán gacetas normativas oficiales, con fines de 
información, registro y codificación”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Vigésima Segunda del 
COOTAD, dispone que en el actual período de funciones, 
todos los órganos normativos de los GADS deberán 
actualizar y codificar las normas vigentes en cada 
circunscripción territorial y crearán gacetas normativas 
oficiales, con fines de información, registro y codificación. 
 
Que, los Artículos 527 al 537 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
regulan el impuesto de alcabala; 
 
Que, el Art. 57 lit. b) determina como una atribución del 
Concejo Municipal, regular, mediante ordenanza, la 
aplicación de tributos previstos en la ley a su favor.  

En ejercicio de las facultades conferidas en los Artículos 7 
y 57 literales a) y b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización  
 
 

Expide: 
 
La siguiente ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO DE ALCABALA EN EL CANTÓN 
ZAMORA. 
 
Art. 1.- Objeto.- Son objeto de este impuesto, los 
siguientes actos o contratos jurídicos de traspaso de 
dominio de bienes inmuebles: 
 
a) Los títulos traslaticios de dominio onerosos de bienes 

raíces. 
 
b) La adquisición del dominio de bienes inmuebles a 

través de prescripción adquisitiva de dominio y de 
legados a quienes no fueren legitimarios; 

 
c) La constitución o traspaso, usufructo, uso y habitación, 

relativos a dichos bienes; 
 
d) Las donaciones que se hicieren a favor de quienes no 

fueren legitimarios; y, 
 
e)  Las transferencias gratuitas y onerosas que haga el 

fiduciario a favor de los beneficiarios en cumplimiento 
de las finalidades del contrato de fideicomiso mercantil. 

 
Art. 2.- Sujeto activo.- Corresponde al Gobierno Municipal 
de Zamora administrar, controlar y recaudar el impuesto 
que grava los actos y contratos jurídicos que afectan a los 
inmuebles ubicados dentro del Cantón.  
 
Cuando un inmueble estuviere ubicado en la jurisdicción 
del Municipio de Zamora y de otro u otros municipios, se 
cobrará el impuesto en proporción al valor del avalúo de la 
propiedad que corresponda a la parte del inmueble ubicada 
en el cantón. 
 
En el caso anterior, o cuando la escritura que cause el 
impuesto se otorgue en otro Cantón distinto al de la 
ubicación del inmueble, el pago podrá hacerse en la 
tesorería del Cantón en el que se otorgue la escritura; en 
este caso el Tesorero Municipal remitirá el impuesto total o 
su parte proporcional, según el caso, dentro de las cuarenta 
y ocho (48) horas, al Tesorero Municipal a la que le 
corresponda percibir el impuesto. En caso de no hacerlo 
incurrirán en una multa del tres por ciento (3%) mensual del 
impuesto que deba percibir, multa que será impuesta por el 
Contralor General del Estado, a petición documentada del 
Alcalde de la municipalidad afectado. 
 
Esta norma regirá también para el caso en que en una sola 
escritura se celebren contratos relativos a inmuebles 
ubicados en diversos cantones. 
 
Art. 3.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de este 
impuesto, los contratantes que reciban beneficio en el 
respectivo contrato, así como los favorecidos en los actos 
que se realicen en su exclusivo beneficio. Salvo 
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estipulación específica en el respectivo contrato, se 
presumirá que el beneficio es mutuo y proporcional a la 
respectiva cuantía. Cuando una entidad que esté exonerada 
del pago del impuesto, haya otorgado o sea parte del 
contrato, la obligación tributaria se causará únicamente en 
proporción al beneficio que corresponda a la parte o partes 
que no gozan de esa exención. 
 
Prohíbese a las instituciones beneficiarias con la 
exoneración del pago del impuesto, subrogarse en las 
obligaciones que para el sujeto pasivo de la obligación le 
corresponden. 
  
Art. 4.- Adjudicaciones.- Las adjudicaciones que se 
hicieren como consecuencia de particiones entre herederos 
o legatarios, socios, y en general, entre copropietarios se 
considerarán sujetas a este impuesto en la parte en que las 
adjudicaciones excedan de la cuota a la que cada 
condómino o socio tiene derecho. 
 
Art. 5.- Reforma, nulidad, resolución o rescisión de los 
actos o contratos.- No habrá lugar a la devolución del 
impuesto que se haya pagado en los casos de reforma, 
nulidad, resolución o rescisión de los actos o contratos, 
salvo lo previsto en el siguiente inciso; pero la revalidación 
de los actos o contratos no dará lugar a nuevo impuesto. 
 
Exceptúese de lo dispuesto en el inciso anterior, los casos 
en que la nulidad fuera declarada por causas que no fueron 
previstas por las partes; y, en el caso de nulidad del auto de 
adjudicación de los inmuebles que haya servido de base 
para el cobro del tributo. 
 
La reforma de los actos o contratos causará el impuesto de 
alcabala sólo cuando hubiese aumento de la cuantía más 
alta y el impuesto se causará únicamente sobre la 
diferencia. 
 
Si para celebrar la escritura pública del acto o contrato que 
cause este impuesto se lo hubiere pagado, pero el acto o 
contrato no se hubiere realizado, se tomará como pago 
indebido previa certificación del Notario respectivo, 
siguiendo el procedimiento establecido en el Código 
Orgánico Tributario. 
 
 
Art. 6.- Base imponible.- La base del impuesto será el 
valor contractual, si éste fuere inferior al avalúo de la 
propiedad que conste en el catastro, regirá este último. 
 
Si se trata de constitución de derechos reales, la base será el 
valor de dichos derechos a la fecha en que ocurra el acto o 
contrato respectivo. 
 
Para la fijación de la base imponible se considerarán las 
siguientes reglas: 
 
 
a) En el traspaso de dominio, excepto el de la nuda 

propiedad, servirá de base el precio fijado en el contrato 
o acto que motive el tributo, siempre que se cumpla 
alguna de estas condiciones: 

 
1.  Que el precio no sea inferior al que conste en los 

catastros oficiales como valor de la propiedad; y, 

2.  Que no exista avalúo oficial o que la venta se refiera 
a una parte del inmueble cuyo avalúo no pueda 
realizarse de inmediato. 

 
En tal caso, el Jefe(a) de la Dirección Financiera podrá 
aceptar el valor fijado en el contrato u ordenar que se 
efectúe un avalúo que será obligatorio para las 
autoridades correspondientes, sin perjuicio del ejercicio 
de los derechos del contribuyente.  

 
En este caso, si el contribuyente formulare el reclamo, 
se aceptará provisionalmente el pago de los impuestos 
teniendo como base el valor del contrato, más el 
cincuenta por ciento de la diferencia entre ese valor y el 
del avalúo practicado por la entidad. 

 
Si el contribuyente lo deseare, podrá pagarse 
provisionalmente el impuesto con base en el avalúo 
existente o del valor fijado en el contrato, más un veinte 
por ciento que quedará en cuenta especial y provisional, 
hasta que se resuelva sobre la base definitiva; 

 
b) Si la venta se hubiere pactado con la condición de que 

la tradición se ha de efectuar cuando se haya terminado 
de pagar los dividendos del precio estipulado, el valor 
del avalúo de la propiedad que se tendrá en cuenta será 
el de la fecha de la celebración del contrato. 

 
De no haberlo o de no ser posible establecerlo, se tendrá 
en cuenta el precio de adjudicación de los respectivos 
contratos de promesa de venta; 

 
c) Si se vendieren derechos y acciones sobre inmuebles, se 

aplicarán las anteriores normas, en cuanto sea posible, 
debiendo recaer el impuesto sobre el valor de la parte 
transferida, si se hubiere determinado. Caso contrario, 
la materia imponible será la parte proporcional del 
inmueble que pertenezca al vendedor. Los interesados 
presentarán, para estos efectos, los documentos 
justificativos al Jefe(a) de la Dirección Financiera del 
Gobierno Municipal y se determinará el valor 
imponible, previo informe de la Asesoría Jurídica; 

 
d) Cuando la venta de derechos y acciones versare sobre 

derechos en una sucesión en la que se haya practicado 
el avalúo para el cobro del impuesto a la renta, dicho 
avalúo servirá de base y se procederá como se indica en 
el inciso anterior. El impuesto recaerá sobre la parte 
proporcional de los inmuebles, que hubieren de 
corresponder al vendedor, en atención a los derechos 
que tenga en la sucesión. 

 
e)  En este caso y en el anterior, no habrá lugar al impuesto 

de alcabala ni al de registro sobre la parte del valor que 
corresponda al vendedor, en dinero o en créditos o 
bienes muebles. 

 
f) En el traspaso por remate público se tomará como base 

el precio de la adjudicación; siempre y cuando no sea 
inferior al valor registrado en el avalúo del catastro 
municipal vigente.  

 
g) En las permutas, cada uno de los contratantes pagará el 

impuesto sobre el valor de la propiedad que transfiera, 
pero habrá lugar al descuento del treinta por ciento por 
cada una de las partes contratantes;  
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h) El valor del impuesto en la transmisión de los derechos 

de usufructo, vitalicio o por tiempo cierto, se hará según 
las normas de la Ley de Régimen Tributario Interno; 

 
i) La base imponible en la constitución y traspaso de la 

nuda propiedad será la diferencia entre el valor del 
inmueble y el del correspondiente usufructo, calculado 
como se indica en el numeral anterior; 

 
j) La base imponible en la constitución y traspaso de los 

derechos de uso y habitación será el precio que se fijare 
en el contrato, el cual no podrá ser inferior, para estos 
efectos, del que resultare de aplicarse las tarifas 
establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno, 
sobre el veinticinco por ciento del valor del avalúo de la 
propiedad, en los que se hubieran constituido esos 
derechos, o de la parte proporcional de esos impuestos, 
según el caso, de conformidad a lo determinado en el 
lit. j) del Art. 532 del COOTAD.  

 
k) El valor imponible en los demás actos y contratos que 

estuvieren sujetos al pago de este impuesto, será el 
precio que se hubiere fijado en los respectivos 
contratos, siempre que no se pudieren aplicar, por 
analogía, las normas que se establecen en los numerales 
anteriores y no fuere menor del precio fijado en los 
respectivos catastros. 

 
Art. 7.- Rebajas y deducciones.- El traspaso de dominio o 
de otros derechos reales que se refiere a un mismo inmueble 
y a todas o a una de las partes que intervinieron en el 
contrato y que se repitiese dentro de los tres (3) años 
contados desde la fecha en que se efectuó el acto o contrato 
anteriormente sujeto al pago del tributo, gozará de las 
siguientes rebajas: 
 
a.  Cuarenta por ciento (40%), si la nueva transferencia 

ocurriera dentro del primer año; treinta por ciento 
(30%), si se verificase dentro del segundo; veinte por 
ciento (20%), si ocurriese dentro del tercero; 

 
b.  En los casos de permuta se causará únicamente el 

setenta y cinco por ciento  (75%) del impuesto total, a 
cargo de uno de los contratantes. 

 
Estas deducciones se harán también extensivas a las 
adjudicaciones que se efectúen entre socios y 
copropietarios, con motivo de una liquidación o partición a 
las refundiciones que deben pagar los herederos o legatarios 
a quienes se les adjudiquen inmuebles por un valor superior 
al de la cuota a la que tienen derecho. 
 
Art. 8.- Exoneraciones.- Las exenciones son aquellas 
previstas en el Artículo 534 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: 
 
 
a) El Estado, las municipalidades y demás organismos de 

derecho público, así como el Banco Nacional de 
Fomento, el Banco Central, el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y los demás organismos que, por leyes 
especiales se hallen exentos de todo impuesto, en la 
parte que les corresponda, estando obligados al pago, 
por su parte, los contratantes que no gocen de esta 
exención; 

b) En la venta o transferencia de dominio de inmuebles 
destinados a cumplir programas de vivienda de interés 
social, o que pertenezcan al sector de la economía 
solidaria, previamente calificados como tales por la 
municipalidad o distrito metropolitano respectivo, la 
exoneración será total; 

 
c) Las ventas de inmuebles en las que sean parte los 

gobiernos extranjeros, siempre que los bienes se 
destinen al servicio diplomático o consular, o a alguna 
otra finalidad oficial o pública, en la parte que les 
corresponda; 

 
d) Las adjudicaciones por particiones judiciales o 

extrajudiciales, o por disolución de sociedades; 
 
e)  Las expropiaciones que efectúen las instituciones del 

Estado; 
 
f) Los aportes de bienes raíces que hicieren los cónyuges o 

convivientes en unión de hecho a la sociedad conyugal 
o a la sociedad de bienes y los que se efectuaren a las 
sociedades cooperativas, cuando su capital no exceda de 
diez remuneraciones mensuales mínimas unificadas del 
trabajador privado en general. Si el capital excediere de 
esa cantidad, la exoneración será de solo el cincuenta 
por ciento del tributo que habría correspondido pagar a 
la cooperativa; 

 
g) Los aportes de capital de bienes raíces a nuevas 

sociedades que se formaren por la fusión de sociedades 
anónimas y en lo que se refiere a los inmuebles que 
posean las sociedades fusionadas; 

 
h) Los aportes de bienes raíces que se efectúen para formar 

o aumentar el capital de sociedades industriales de 
capital solo en la parte que corresponda a la sociedad, 
debiendo lo que sea de cargo del tradente; 

 
i) Las donaciones que se hagan al Estado y otras 

instituciones de derecho público. así como las que se 
efectuaren en favor del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y demás organismos que la ley define 
como entidades de derecho privado con finalidad social 
o pública y las que se realicen a sociedades o 
instituciones particulares de asistencia social, educación 
y otras funciones análogas, siempre que tengan 
estatutos aprobados por la autoridad competente; y, 

 
j) Los contratos de transferencia de dominio y mutuos 

hipotecarios otorgados entre el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y sus afiliados. 

 
 
Estas exoneraciones no podrán extenderse a favor de las 
otras partes contratantes o de las personas que, conforme a 
las disposiciones de este Código, deban pagar el cincuenta 
por ciento de la contribución total. La estipulación por la 
cual tales instituciones tomaren a su cargo la obligación, no 
tendrán valor para efectos tributarios. 
 
 
De conformidad con el inciso segundo del Artículo 536 del 
citado Código, están exentos del pago de todo impuesto, 
tasa o contribución provincial o municipal, inclusive el 
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impuesto de plusvalía, las transferencias de dominio de 
bienes inmuebles que se efectúen con el objeto de constituir 
un fideicomiso mercantil. 
 
Art. 9.- Toda persona mayor de sesenta y cinco años de 
edad y con ingresos mensuales estimados en un máximo de 
cinco remuneraciones básicas unificadas o que tuviera un 
patrimonio que no exceda de quinientas remuneraciones 
básicas unificadas, estará exonerada del pago de este 
impuesto municipal. 
 
Si la renta o patrimonio excede de las cantidades 
determinadas en el inciso primero, los impuestos se pagarán 
únicamente por la diferencia o excedente. 
 
Art. 10.- Tarifa.- Sobre la base imponible se aplicará el 
uno por ciento (1%) a la transferencia de dominio de bienes 
inmuebles.  
 
Art. 11.- Obligaciones de notarios y registradores.- Los 
Notarios, antes de extender una escritura de las que cause 
impuesto de alcabala, según lo determinado en el Art. 1 de 
esta Ordenanza, pedirán al Director Financiero Municipal, 
que extienda un certificado con el valor del inmueble, según 
el catastro correspondiente, debiéndose indicar en ese 
certificado el monto del impuesto municipal a recaudarse, 
así como el de los adicionales, si los hubiere. 
 
Los Notarios no podrán extender las antedichas escrituras, 
ni los Registradores de la Propiedad inscribirlas, sin que se 
les presenten los comprobantes de pago del tributo y sus 
adicionales, así como los certificados en los que conste que 
los contratantes no adeudan por ningún concepto al 
Gobierno Municipal de Zamora, debiéndose incorporar 
estos comprobantes y certificados a la escritura. En los 
legados, el Registrador de la Propiedad previa inscripción 
deberá solicitar el pago de la alcabala. 
 
En el caso de las prescripciones adquisitivas de dominio, el 
juez, previo a ordenar la inscripción de la sentencia en el 
Registro de la Propiedad, deberá disponer al contribuyente 
el pago del impuesto de alcabala. 
 
Los Notarios y los Registradores de la Propiedad que 
contravinieren a estas normas, serán responsables 
solidariamente del pago del impuesto con los deudores 
directos de la obligación tributaria, y serán sancionados con 
una multa igual al ciento por ciento del monto del tributo 
que se hubiere dejado de cobrar. Aún cuando se efectúe la 
cabal recaudación del impuesto, serán sancionados con una 
multa que fluctuará entre el 25% y el 125% de la 
remuneración mensual mínima unificada del trabajador 
privado en general, según su gravedad. 
 
Art. 12.- Proceso de cobro.- De acuerdo con lo señalado 
en el artículo anterior, los Notarios deben informar al 
Director Financiero Municipal acerca de las escrituras que 
vayan a celebrarse y la cuantía de las mismas. 
 
Tal informe irá a conocimiento de la Jefatura de Avalúos y 
Catastros, que verificará el valor de la propiedad que conste 
en el catastro correspondiente, y realizará el cálculo del 
impuesto de alcabala y sus adicionales y pasa al 
departamento financiero, documento que pasará al Área de 
Rentas Municipales, a fin de que se calcule el impuesto de 

alcabala y sus adicionales y se expida el correspondiente 
título de crédito, el mismo que luego de ser refrendado por 
el Director Financiero y anotado en el Registro de Títulos 
de Crédito y contabilizado, pasará a la Tesorería Municipal 
para su recaudación. 
 
Art. 13.- Reclamos y recursos.- Los sujetos pasivos tienen 
derecho a presentar reclamos y recursos ante el Director 
Financiero Municipal, quien los resolverá de acuerdo a lo 
previsto en el Código Orgánico Tributario. 
 
Art. 14- Procedimiento.- En todos los procedimientos y 
aspectos no previstos en esta Ordenanza se aplicarán las 
disposiciones pertinentes del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
Código Orgánico Tributario, Código de Procedimiento Civil 
y demás cuerpos legales, que sean aplicables al caso. 
 
Art. 15.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y demás disposiciones expedidas sobre este 
impuesto, con anterioridad a la presente. 
 
Art. 16.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Art. 17.- Publicación.- Se dispone su publicación en la 
Gaceta Oficial y en la página web del Gobierno Municipal. 
 
Es dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de 
Zamora, a los 6 días del mes de febrero de dos mil trece. 
 
f.) Dra. Celena Pintado Sánchez, Secretaria General. 
 
f.) Ing. Smilcar A. Rodríguez Erazo, Alcalde del cantón 
Zamora. 
 
La Secretaria General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente ordenanza fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal de Zamora, en las 
sesiones ordinaria de fecha enero 18 de 2013 y 
extraordinaria del 6 de febrero de 2013.-LO CERTIFICO.- 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
Zamora, febrero 8 de 2013.- Señor Alcalde del Cantón 
Zamora, adjunto al presente remito a usted la 
ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN, 
CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE 
ALCABALA EN EL CANTÓN ZAMORA, aprobada por el 
Concejo Municipal en dos sesiones, ordinaria de fecha 
enero 18 de 2013 y extraordinaria del 6 de febrero de 2013.-
LO CERTIFICO.- 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón Zamora, 
dentro del plazo determinado, procedo a sancionar la 
ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN, 
CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE 
ALCABALA EN EL CANTÓN ZAMORA, por cuanto se 
ha cumplido con el trámite legal determinado y está acorde 
con la Constitución y la ley.- Zamora, febrero 19 de 2013.- 
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f.) Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón 
Zamora. 
 
La Secretaria General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente ORDENANZA QUE REGULA 
LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO DE ALCABALA EN EL CANTÓN 
ZAMORA. Fue sancionada por el Alcalde del Cantón 
Zamora, el día de hoy 19 de febrero de 2013. 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
 

 
 
 
 

EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ZAMORA 

 
Considerando: 

 
Que, el Art. 238 de la Constitución de la República, declara 
que los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y financiera. 
 
Que, el literal a) del Art. 57 del COOTAD autoriza al 
Concejo Municipal, ejercer la facultad normativa mediante 
la expedición  de ordenanzas cantonales, acuerdos o resolu-
ciones, de conformidad con sus competencias. 
 
Que, los arrendatarios  del Mercado Centro Comercial, en 
varias ocasiones han solicitado al señor Alcalde, que debido 
a la situación económica de sus familias, y por tratarse de 
pequeños comerciantes, no se establezca incrementos 
anuales de los cánones de arrendamiento del inmueble 
municipal porque perjudican su escuálida económica y que 
más bien se incentive la economía popular. 
 
Que, el Art. 60, literal e) del COOTAD, establece que es 
facultad privativa del Alcalde o Alcaldesa, presentar 
proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, 
exoneren o supriman  tributos en el ámbito  de compe-
tencias de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipal.   
 
Que es obligación del Legislativo del Gobierno Municipal, 
dictar las respectivas normas que regulen la organización, 
funcionamiento y ocupación del edificio, Mercado Centro 
Comercial Reina Del Cisne,  de tal manera que cumpla con 
los objetivos para los cuales fue creado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que les concede el Art. 322 
del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial 
Autonomía y Descentralización vigente. 
 

Expide: 
 
LA REFORMA PARCIAL DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONA-
MIENTO Y OCUPACIÓN DE LOS PUESTOS Y 
LOCALES QUE CONFORMAN EL MERCADO 
CENTRO COMERCIAL REINA DEL CISNE DE LA 
CIUDAD  DE ZAMORA. 

DEL CANON DE ARRENDAMIENTO 
 
Art. 1.- Deróguese el Art. 13 de la Ordenanza, con el 
propósito de incentivar e impulsar la economía popular y 
solidaria de los pequeños comerciantes minoristas del 
Mercado Centro Comercial. 
 
Art. 2.- Los cánones de arrendamiento previstos en el Art. 
10 de la ordenanza que rige la materia, se mantendrán 
vigentes y se seguirán aplicando durante los años venideros 
hasta cuando el legislativo considere una nueva revisión que 
permita el funcionamiento del inmueble municipal. 
 
Art. 3.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: La presente 
ordenanza regirá  a partir del mes de enero de 2013. 
 
Art. 4.- La presente ordenanza entrara en vigencia, a partir 
de la sanción impuesta por el Sr. Alcalde, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 
 
Es dado en el salón de Sesiones  del Concejo Municipal, a 
los 17 días del mes de mayo de dos mil trece. 
 
f.) Dra. Celena Pintado Sánchez, Secretaria  General. 
 
f.) Ing. Smilcar A. Rodríguez Erazo, Alcalde del cantón 
Zamora. 
 
 
La Secretaria General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente ordenanza fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal de Zamora, en dos 
sesiones,  ordinarias de fecha  10 y 17 de  mayo de 2013.- 
LO CERTIFICO.- 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
Zamora, 20 de  mayo de 2013.- Señor Alcalde del Cantón 
Zamora, adjunto al presente remito a usted LA REFORMA  
DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y OCUPA-
CIÓN DE LOS PUESTOS Y LOCALES QUE 
CONFORMAN EL MERCADO CENTRO COMER-
CIAL REINA DEL CISNE DE LA CIUDAD  DE 
ZAMORA, aprobada por el Concejo Municipal  en  dos 
sesiones ordinarias de fecha  10 y 17 de mayo de 2013.- LO 
CERTIFICO. 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón Zamora, 
dentro del plazo determinado, procedo a sancionar LA 
REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGLA-
MENTA LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONA-MIENTO 
Y OCUPACIÓN DE LOS PUESTOS Y LOCALES 
QUECONFORMAN EL MERCADO CENTRO 
COMERCIAL REINA DEL CISNE DE LA CIUDAD  
DE ZAMORA por cuanto  se ha cumplido con el trámite 
legal determinado  y está acorde con la Constitución y la 
ley.- Zamora, mayo 20 de 2013. 
 
f.) Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón 
Zamora. 
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La Secretaria General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente LA REFORMA  DE LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ORGANI-
ZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y OCUPACIÓN DE 
LOS PUESTOS Y LOCALES QUE CONFORMAN EL 
MERCADO CENTRO COMERCIAL REINA DEL 
CISNE DE LA CIUDAD  DE ZAMORA. Fue sancionada 
por el Alcalde del Cantón Zamora, el día de hoy 21 de 
mayo de  2013. 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
 

 
 
 
 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ZAMORA 
 

Considerando: 
 
 
Que, el artículo 57, literal b del COOTAD, otorga la 
facultad a los Municipios de regular, mediante Ordenanza, 
la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; 
 
Que, los artículos 491 literal i), 492, 493, 552, 553, 554 y 
555 del Código de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización, consideran al 1.5 por mil sobre los 
activos totales, como impuestos para la financiación 
municipal, cuyo cobro se reglamentará por medio de 
ordenanzas, y que los funcionarios que deban hacer efectivo 
el cobro de los tributos o de las obligaciones de cualquier 
clase a favor de la Municipalidad, serán personal y 
pecuniariamente responsables por acción u omisión en el 
cumplimiento de sus deberes. 
 
Que, el artículo 553 del COOTAD, establece la obligación 
que tienen las personas naturales, jurídicas, sociedades 
nacionales o extranjeras que ejerzan permanentemente 
actividades económicas y que estén obligadas a llevar 
contabilidad, de pagar el impuesto del 1.5 por mil sobre los 
Activos Totales; 
 
Que, el COOTAD, en el inciso segundo del artículo 553 
determina que para efectos de la base imponible de este 
impuesto los sujetos pasivos podrán deducirse las 
obligaciones de hasta un año plazo y los pasivos 
contingentes; 
 
En ejercicio de la facultad de competencia que le confiere 
los artículos 240 y 264, numeral 14 de la Constitución de la 
República, en armonía con lo previsto en los artículos 7 y 
57 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 
 
Que, el COOTAD, en su Art. 3 establece el principio de 
Coordinación y Corresponsabilidad, a través del cual es 
obligación de los diferentes niveles de gobierno la 
responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los 
derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de 
las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de 
las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de 

ellos. Para el cumplimiento de este principio se incentivará 
a que todos los niveles de gobierno trabajen de manera 
articulada y complementaria para la generación y aplicación 
de normativas concurrentes, gestión de competencias, 
ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán acordar 
mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de 
sus competencias y el uso eficiente de los recursos. 
 

Expide: 
 
LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETER-
MINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL 
IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ZAMORA.  
 
Art. 1.- OBJETO DEL IMPUESTO Y HECHO GENE-
RADOR.- La realización habitual o permanente de 
actividades económicas, dentro de la jurisdicción del 
Cantón Zamora, ejercidas por las personas naturales, 
jurídicas, sociedades de hecho y negocios individuales, 
nacionales o extranjeras, que estén obligadas a llevar 
contabilidad de conformidad a lo previsto en la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, 
constituye el hecho generador del presente impuesto. 
 
Art. 2.- SUJETO ACTIVO DEL IMPUESTO.- El sujeto 
activo del impuesto al 1.5 por mil sobre los Activos Totales, 
es el Gobierno Municipal de Zamora en su calidad de ente 
público acreedor del tributo, dentro de los límites de su 
jurisdicción territorial, donde los sujetos pasivos tengan 
domicilio o sucursales los comerciantes, industriales, 
financieros así como los que ejerzan cualquier actividad de 
orden económico. 
 
Art. 3.- SUJETO PASIVO.- Son sujetos pasivos de este 
impuesto, todas las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho y de derecho, nacionales o extranjeras, 
que ejerzan habitualmente y/o permanentemente actividades 
comerciales, industriales, y financieras dentro del Cantón 
Zamora y que estén obligados a llevar contabilidad, de 
acuerdo con lo que dispone la ley Orgánica de Régimen 
Tributario Interno y su Reglamento de aplicación. 
 
Art. 4.- OBLIGACIONES DEL SUJETO PASIVO.- Los 
sujetos pasivos de este impuesto están obligados a: 
 
a)  Cumplir con los deberes formales establecidos en el 

Código Tributario; 
 
b)  Llevar libros y registros contables relativos a su 

actividad económica, de conformidad a las normas 
pertinentes; 

 
c)  Presentar la declaración anual del impuesto sobre los 

activos totales con todos los documentos y anexos que 
la Dirección Financiera del Gobierno Municipal de 
Zamora solicite para realizar la determinación del 
impuesto; 

 
d)  Facilitar a los funcionarios autorizados por la Dirección 

Financiera Municipal a realizar las verificaciones 
tendientes al control o determinación del impuesto, para 
cuyo efecto proporcionarán las informaciones que se 
encuentren en libros, registros, declaraciones y otros 
documentos contables; y, 
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e) Concurrir a la Dirección Financiera Municipal cuando 

sean requeridos para sustentar la información en caso de 
ser contradictoria o irreal. 

 
Art. 5.- BASE IMPONIBLE.- Está constituida por el total 
del activo al que se le deducirán las obligaciones de hasta 
un año plazo y los pasivos contingentes, que constan en el 
Balance General al cierre del ejercicio económico del año 
inmediato anterior, presentado en el Servicio de Rentas 
Internas (SRI) Superintendencia de Compañías o 
Superintendencia de Bancos, según el caso.  
 
El pasivo contingente refleja una posible obligación, 
surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia puede ser 
consecuencia -con cierto grado de incertidumbre- de un 
suceso futuro o que no ha sido objeto de reconocimiento en 
los libros contables por no obligar aún a la empresa a 
desembolso de recursos. 
 
Art. 6.- CUANTÍA DEL IMPUESTO SOBRE LOS 
ACTIVOS TOTALES. - La valoración del impuesto sobre 
los Activos Totales, de conformidad con los Artículos 491 
literal i) y 553 del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización, es del 1.5 por 
mil anual sobre los Activos Totales. 
 
Art. 7.- ACTIVOS TOTALES.- Están constituidos por la 
suma de todos los activos corrientes, fijos, diferidos, 
contingentes y otros, reflejados en el Balance General 
presentado al Servicio de Rentas Internas y Superinten-
dencias de Compañías o de Bancos, según sea el caso. 
 
ACTIVOS.- Se consideran “activos” a los derechos totales 
que posee una persona natural o jurídica. Los activos totales 
comprenderán: 
 
a)  Activos Corrientes: Tales como: caja, bancos, cuentas 

y documentos por cobrar, gastos anticipados a corto 
plazo, inventarios convertibles en efectivo hasta un año 
plazo. 

 
b)  Activos Fijos: Entiéndase como tales: bienes inmuebles 

necesarios para las operaciones de la empresa y no para 
la venta 

 
c)  Activos Diferidos: Se entiende a las cuentas por cobrar 

a largo plazo y pagos anticipados 
 
d)  Activos Contingentes: Se entiende a los valores que se 

consideran como previsión para cualquier emergencia 
que se presente en el negocio o empresa 

 
e)  Otros Activos: Como cargos diferidos, activos 

intangibles e inversiones a largo plazo 
 
f)  Pasivo Corriente: Son las obligaciones que puede tener 

el sujeto pasivo; estas son cuentas por pagar dentro del 
plazo menor a un año. 

 
 
Art. 8.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO.- La 
determinación del impuesto se realizará por declaración del 
sujeto pasivo, o en forma presuntiva conforme lo establece 
el Artículo 92 del Código Tributario. 

Art. 9.- DETERMINACIÓN POR DECLARACIÓN 
DEL SUJETO PASIVO.- Las personas jurídicas y 
personas naturales obligadas a llevar contabilidad, 
declararán el impuesto a los activos totales presentando el 
Balance General debidamente legalizado por el 
Representante Legal (para el caso de personas jurídicas) y 
el Contador Público autorizado, el cual deberá estar 
certificado por el respectivo Organismo de Control, 
adjuntando todos los documentos que lo justifique  
 
Además, de ser necesario, deberán facilitar a los 
funcionarios autorizados de la administración tributaria 
municipal las inspecciones o verificaciones tendientes al 
control o a la determinación del impuesto, exhibiendo las 
declaraciones, informes, libros, registros y demás 
documentos solicitados por la autoridad competente; y, 
formular las declaraciones que fueren solicitadas. 
 
Art. 10.- DETERMINACIÓN PRESUNTIVA.- Se 
realizará la determinación presuntiva por la falta de 
declaración del sujeto pasivo o cuando la declaración 
presentada no posea mérito suficiente para acreditarla, 
acorde a lo establecido en el Artículo 92 del Código 
Tributario. 
 
 
Art. 11.- EXENCIONES.- Están exentos de este impuesto 
únicamente: 
 
a)  El gobierno central, consejos provinciales y regionales, 

las municipalidades, los distritos metropolitanos, las 
juntas parroquiales, las entidades de derecho público y 
las entidades de derecho privado con finalidad social o 
pública, cuando sus bienes o ingresos se destinen 
exclusivamente a los mencionados fines y solamente en 
la parte que se invierta directamente en ellos; 

 
b)  Las instituciones o asociaciones de carácter privado, de 

beneficencia o educación, las corporaciones y 
fundaciones sin fines de lucro constituidas legalmente, 
cuando sus bienes o ingresos se destinen 
exclusivamente a los mencionados fines en la parte que 
se invierta directamente en ellos; 

 
c)  Las empresas multinacionales y las de economía mixta, 

en la parte que corresponda a los aportes del sector 
público de los respectivos Estados. En el caso de las 
empresas de economía mixta, el porcentaje accionario 
determinará las partes del activo total sujeto al tributo; 

 
d)  Las personas naturales que se hallen amparadas 

exclusivamente en la Ley de Fomento Artesanal y 
cuenten con el acuerdo interministerial de que trata el 
artículo Décimo Tercero de la Ley de Fomento 
Artesanal; 

 
e)  Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la 

actividad agropecuaria, exclusivamente respecto a los 
activos totales relacionados directamente con la 
actividad agropecuaria; y, 

 
f)  Las cooperativas de ahorro y crédito. 
 
g) Las exoneraciones prevista en los términos del Art. 14 

de la Ley del Anciano. 
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Para el impuesto sobre el activo total no se reconocerán las 
exoneraciones previstas en leyes especiales, aún cuando 
sean consideradas de fomento a diversas actividades 
productivas. 

 
Cada una de las personas e instituciones mencionadas en el 
presente artículo tendrán la obligación de presentar la 
respectiva solicitud a fin de obtener los beneficios 
mencionados, ante el Director Financiero Municipal, 
señalando además el domicilio tributario para notificaciones 
en el Cantón 

 
Art. 12.- PRESENTACIÓN DE RECLAMOS ADMI-
NISTRATIVOS RELATIVOS AL IMPUESTO DEL 1.5 
POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES.- Todo 
reclamo administrativo deberá presentarse por escrito ante 
el Director Financiero Municipal con los requisitos 
señalados en el Art. 119 del Código Tributario. 

 
Art. 13.- PAGO DEL IMPUESTO PARA PERSONAS 
QUE REALIZAN ACTIVIDAD EN OTRAS JURIS-
DICCIONES CANTONALES, ESTANDO DOMI-
CILIADAS EN EL CANTÓN ZAMORA.- Los contri-
buyentes que estén domiciliados en el Cantón Zamora, pero 
que realizan actividades en otras jurisdicciones cantonales, 
para el pago del Impuesto observarán las siguientes normas: 

 
1.-  Con domicilio principal en Zamora con su fábrica o 

planta de producción en otra jurisdicción cantonal.- 
Cuando una persona natural o jurídica esté domiciliada 
en la jurisdicción del cantón Zamora, sin realizar 
actividad sujeta al pago del impuesto en ésta 
jurisdicción y posee su fábrica o planta de producción 
(debidamente inscrita en el Registro Único de 
Contribuyentes) en otro cantón, presentará la 
declaración y pagará el tributo en el Cantón donde esté 
situada dicha fábrica o planta de producción, sin 
perjuicio de obtener la correspondiente Resolución por 
parte del Director Financiero Municipal del Cantón 
Zamora que justifique este hecho. 

 
2.-  Domicilio principal en el cantón Zamora y con 

actividad en varios cantones.- Cuando la persona 
natural o jurídica esté domiciliada en esta jurisdicción y 
posea agencias o sucursales en otras jurisdicciones 
cantonales, y se encuentre debidamente inscrita en el 
Registro Único de Contribuyentes, deberá presentar la 
declaración y realizar el pago total del impuesto del 1.5 
por mil sobre los Activos Totales en el Gobierno 
Municipal del Cantón Zamora, especificando el 
porcentaje de ingresos obtenidos en cada uno de los 
cantones donde realiza la actividad económica o tenga 
sucursales, y en base a dichos porcentajes se 
determinará el impuesto para cada Gobierno Municipal, 
por lo que, una vez receptada la declaración y el pago 
del tributo, la Dirección Financiera de Zamora 
procederá a remitir los valores que correspondan a cada 
Municipalidad. Para la distribución del impuesto se 
tomará en cuenta el total de ingresos, que consta en el 
Estado de Resultados de la Declaración del Impuesto a 
la Renta presentada al Servicio de Rentas Internas y 
Superintendencias de Compañías o de Bancos, según 
fuere el caso. 

Art. 14.- DOMICILIO PRINCIPAL EN OTROS 
CANTONES Y CON ACTIVIDAD EN EL CANTÓN 
ZAMORA.- Cuando la persona natural o jurídica esté 
domiciliada en otra jurisdicción y genere parte de su 
actividad económica en el cantón Zamora, con su patente 
debidamente obtenida en el Gobierno Municipal de Zamora, 
deberá presentar la declaración y realizar el pago del 
impuesto que corresponde a esta actividad económica a la 
Oficina de Rentas del Gobierno Municipal de Zamora, 
especificando el porcentaje de ingresos obtenidos en este 
Cantón, sin perjuicio de que la persona natural o jurídica 
presente su declaración total ante el GAD Municipal de su 
domicilio principal.  
 
Art. 15.- PAGO DEL IMPUESTO PARA PERSONAS 
QUE SIN ESTAR DOMICILIADAS EN OTRAS 
JURISDICCIONES CANTONALES, REALICEN 
ACTIVIDAD ECONÓMICA DENTRO DEL CANTÓN 
ZAMORA.- Cuando la persona natural o jurídica no esté 
domiciliada en otras jurisdicciones y genere su actividad 
económica en el cantón Zamora, con su patente 
debidamente obtenida en el Gobierno Municipal de Zamora, 
deberán presentar la declaración; y, realizar el pago del 
impuesto que corresponde a esta actividad económica en la 
Oficina de Rentas del Gobierno Municipal de Zamora. 
 
Art. 16.- DEDUCCIONES O REBAJAS.- Los sujetos 
pasivos de este impuesto deducirán el mismo de sus activos 
totales que consten en el Balance General presentado al 
Servicio de Rentas Internas (SRI) y Superintendencias de 
Compañías o de Bancos: 
 
a)  Las obligaciones de hasta un año plazo, esto es el total 

del pasivo corriente, reflejado en el Balance General 
presentado al Servicio de Rentas Internas y 
Superintendencias de Compañías o de Bancos; y, 

 
b)  El pasivo contingente, reflejado en el Balance General 

presentado al Servicio de Rentas Internas y 
Superintendencias de Compañías o de Bancos, según el 
caso. 

 
Art. 17.- PLAZOS PARA LA DECLARACIÓN Y 
PAGO DEL IMPUESTO.- El impuesto del 1.5 por mil 
corresponderá al activo total del año calendario anterior y el 
período financiero correrá del 1 de enero al 31 de 
diciembre. Este impuesto se pagará hasta 30 días después de 
la fecha límite establecida para la declaración del impuesto 
a la renta en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 555 
del COOTAD. 
 
Art. 18.- SANCIONES TRIBUTARIAS.- Se aplicará las 
siguientes sanciones y por los siguientes casos: 
 
a) Los contribuyentes que presenten o paguen en forma 

tardía la declaración anual del impuesto del 1.5 por mil 
sobre los Activos Totales causados por cada mes de 
retraso, serán sancionados con una multa equivalente al 
5% del impuesto que corresponde al Cantón Zamora. 
Dicha multa no podrá exceder del 100% del impuesto 
causado para el Gobierno Municipal de Zamora. 

 
b) Cuando no exista impuesto causado, la multa por 

declaración tardía será el equivalente al 1% de un 
salario mensual unificado por cada mes de retraso, la 
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misma que no excederá de 5 salarios mensuales 
unificados. Estas multas serán impuestas por la 
Dirección Financiera Municipal, al momento de la 
recaudación del impuesto o la recepción de la 
declaración y se calcularán hasta el último día de cada 
mes. 

 
Art. 19.- DE LA VERIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA.- La Dirección 
Financiera Municipal en su calidad de autoridad Tributaria 
podrá a través de los organismos de control, si fuese 
necesario, verificar la veracidad de la información tributaria 
presentada por los sujetos pasivos. En caso de existir 
diferencias a favor del Gobierno Municipal, se emitirá el 
correspondiente título de crédito con las respectivas multas 
e intereses que se generen hasta el momento del pago. 
 
Art. 20.- EJECUCIÓN.- Encárguese la ejecución de la 
presente Ordenanza a la Dirección Financiera del Gobierno 
Municipal de Zamora; y, demás dependencias municipales 
que tengan relación con la misma. 
 
Art. 21.- De conformidad con el Art 3 literal c) del 
COOTAD, en el marco del principio de la coordinación y 
corresponsabilidad el SRI estará en la obligación de exigir a 
los contribuyentes, como requisito para la apertura o cierre 
de RUC estar al día en los impuestos municipales fijados 
por ley, a través de la presentación del certificado de no 
adeudar al municipio.  
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Art. 22.- DEROGATORIA.- Quedan derogadas las 
Ordenanzas y disposiciones emitidas con anterioridad y que 
establezcan el cobro del 1.5 por Mil sobre los Activos 
Totales en el Gobierno Municipal de Zamora 
 
Art. 23 VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se aplicará 
las disposiciones establecidas para el efecto en el COOTAD 
y en las leyes conexas que rigen la materia. 
 
Es dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de 
Zamora, a los veinte y dos días del mes de febrero de dos 
mil trece. 
 
f.) Dra. Celena Pintado Sánchez, Secretaria General. 
 
f.) Ing. Smilcar A. Rodríguez Erazo, Alcalde del cantón 
Zamora. 
 
 
La Secretaria General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente ordenanza fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal de Zamora, en las 
sesiones ordinarias de fecha 18 de enero de 2013 y 22 de 
febrero de 2013.- LO CERTIFICO.- 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 

Zamora, febrero 27 de 2013.- Señor Alcalde del Cantón 
Zamora, adjunto al presente remito a usted LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMI-
NACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUES-
TO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS 
TOTALES EN EL CANTÓN ZAMORA, aprobada por el 
Concejo Municipal en dos sesiones, ordinarias de fecha 18 
de enero de 2013 y 22 de febrero de 2013.- LO 
CERTIFICO. 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón Zamora, 
dentro del plazo determinado, procedo a sancionar LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMI-
NACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IM-
PUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS 
TOTALES EN EL CANTÓN ZAMORA, por cuanto se 
ha cumplido con el trámite legal determinado y está acorde 
con la Constitución y la ley.- Zamora, febrero 28 de 2013. 
 
f.) Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón 
Zamora. 
 
 
La Secretaría General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente ORDENANZA QUE REGLA-
MENTA LA DETERMINACIÓN, RECAUDA-CIÓN Y 
COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE 
LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN ZA-
MORA. Fue sancionada por el Alcalde del Cantón Zamora, 
el día de hoy 28 de febrero de 2013. 
 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
 

 
 
 
 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ZAMORA 
 

Considerando: 
 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, adminis-
trativa y financiera”; concomitantemente, el Artículo 5 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización define a la autonomía política como “..la 
capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para 
impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la 
historia, cultura y características propias de la 
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio 
de las facultades normativas y ejecutivas sobre las 
competencias de su responsabilidad; las facultades que de 
manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de 
emitir políticas públicas territoriales; la elección directa que 
los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio 
universal, directo y secreto; y, el ejercicio de la 
participación ciudadana”; 
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Que, el Art. 240 de la Norma Suprema establece que “Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales…..”. 
 
Que, el Art. 6 literal k) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
prohíbe a las autoridades extrañas a la municipalidad 
“emitir dictámenes o informes respecto de las normativas de 
los respectivos órganos legislativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados, especialmente respecto de 
ordenanzas tributarias…”; 
 
Que, los Arts. 556 al 561 del COOTAD, establece el 
Impuesto a las Utilidades en la Transferencia de Predios 
Urbanos y Plusvalía de los Mismos, en el Cantón Zamora. 
 
Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce la 
facultad normativa a los consejos regionales y provinciales, 
concejos metropolitanos y municipales para dictar normas 
de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial; 
 
Que, los Artículos 556 al 561 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
regulan el impuesto a las utilidades en la transferencia de 
predios urbanos y plusvalía de los mismos; 
 
Que, la Disposición Transitoria Vigésimo Segunda del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina que “en el período actual de 
funciones, todos los órganos normativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán actualizar y codificar 
las normas vigentes en cada circunscripción territorial y 
crearán gacetas normativas oficiales, con fines de 
información, registro y codificación”; 
 
En ejercicio de las facultades conferidas en los Artículos 7 
y 57 literales a) y b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización  
 
 

Expide: 
 
 
La siguiente ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES Y PLUSVA-
LÍA EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS 
URBANOS EN EL CANTÓN ZAMORA. 
 
 
Art. 1.- Objeto.- Son objeto de este impuesto las utilidades 
que provengan de la transferencia de dominio de predios 
urbanos en la cual se pone de manifiesto una utilidad y/o 
plusvalía, de conformidad con las disposiciones de la Ley y 
esta Ordenanza. 
 
Para la aplicación de este impuesto, se consideran predios 
urbanos todos aquellos que se encuentran ubicados en zonas 
urbanas y urbanizables del cantón Zamora de conformidad 
con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT) y el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) o 
los instrumentos de ordenamiento territorial que los 
sustituyan o modifiquen. 
 
Art. 2.- Sujeto Activo.- El sujeto activo del impuesto a las 
utilidades es el Gobierno Municipal de Zamora 
administrado por la Dirección Financiera a través de la 
Tesorería Municipal. 
 
Art. 3.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos de la 
obligación tributaria, quienes en su calidad de dueños de los 
predios ubicados en el área urbana o de expansión urbana, 
los vendieren, obteniendo la utilidad imponible y por 
consiguiente real; los adquirentes, hasta el valor principal 
del impuesto que no se hubiere pagado al momento en que 
se efectuó la venta. 
 
El comprador que estuviere en el caso de pagar el impuesto 
que debe el vendedor, tendrá derecho a efectuar el 
requerimiento a la municipalidad a fin de que inicie la 
coactiva para el pago del impuesto pagado por él 
directamente y le sea reintegrado el valor correspondiente. 
No habrá lugar al ejercicio de este derecho si quien pagó el 
impuesto hubiere aceptado contractualmente esa obligación 
y se hubiese obligado a cumplirla. 
 
Para los casos de transferencia de dominio el impuesto 
gravará solidariamente a las partes contratantes o a todos 
los herederos o sucesores en el derecho, cuando se trate de 
herencias, legados o donaciones. 
 
Art. 4.- Base Imponible y deducciones.- La base 
imponible del impuesto a las utilidades es la utilidad y/o 
plusvalía que se pone de manifiesto con ocasión de la 
producción del hecho generador. 
 
Para el cálculo de la base imponible, al valor del inmueble 
con el que se transfiere el dominio, se aplicarán las 
deducciones previstas en los Artículos 557 y 559 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 
 
Para efectos de la aplicación de este tributo se considera 
valor de la propiedad aquel que resulte mayor entre los 
siguientes: a) el previsto en los sistemas catastrales a cargo 
del gobierno municipal a la fecha de transferencia de 
dominio; o, b) el que consta en los actos o contratos que 
motivan la transferencia de dominio. 
 
De conformidad con el inciso segundo del Artículo 536 del 
citado código, están exentos del pago de todo impuesto, tasa 
o contribución municipal, inclusive el impuesto de 
plusvalía, las transferencias de dominio de bienes inmuebles 
que se efectúen con el objeto de constituir un fideicomiso 
mercantil. 
 
Art. 5.- Exoneración.- Están exentos del impuesto, las 
personas adultos mayores en los términos del Art. 14, y mas 
disposiciones aplicables de la Ley del Anciano. 
 
 
Art. 6.- Tarifa.- Sobre la base imponible determinada, 
según lo establecido en la normativa anterior, se aplicará el 
impuesto del diez % sobre las utilidades y plusvalía, que 
provenga de la transferencia de inmuebles urbanos. 
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La tarifa en casos de transferencia de dominio a títulos 
gratuito será del 1% que se aplicará a la base imponible, 
cuando se trate de donaciones a instituciones públicas y/o 
instituciones sin fines de lucro. 
 
Art. 7.- Infraestructura.- Las inversiones, programas y 
proyectos realizados por el sector público que generen 
plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización 
bianual del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la 
plusvalía por obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios beneficiados, o en 
su defecto por los usufructuarios, fideicomisarios o 
sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, legados o 
donaciones conforme a las ordenanzas respectivas. 
 
Art. 8.- Cobro.- La Unidad de Rentas Municipales, al 
mismo tiempo de efectuar el cálculo del impuesto de 
alcabala, establecerá el monto que debe pagarse por 
concepto de impuesto a las utilidades en la transferencia de 
predios urbanos y plusvalía de los mismos y procederá a la 
emisión de los títulos de créditos correspondientes, los 
mismos que serán luego refrendados por la Directora 
Financiera o Director Financiero Municipal, o quien haga 
sus veces, y pasarán a la Tesorería Municipal para su 
correspondiente cobro. 
 
Art. 9.- Obligaciones de los Notarios.- Los Notarios no 
podrán otorgar las escrituras de venta de las propiedades 
inmuebles a las que se refiere esta ordenanza, sin la 
presentación del recibo de pago de los impuestos, otorgado 
por la respectiva Tesorería municipal o la autorización de la 
misma. 
 
Los Notarios que contravinieren lo establecido en esta 
ordenanza, serán responsables solidariamente del pago del 
impuesto con los deudores directos de la obligación 
tributaria, y serán sancionados con una multa igual al cien 
por ciento del monto del tributo que se hubiere dejado de 
cobrar. 
 
 
Aún cuando se efectúe la cabal recaudación del impuesto, 
serán sancionados con una multa que fluctúe entre el 
veinticinco por ciento del salario unificado del trabajador en 
general y de conformidad con lo que establece el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 
 
Art. 10.- Reclamos y recursos.- Los sujetos pasivos tienen 
derecho a presentar reclamos y recursos ante el Director 
Financiero Municipal, quien los resolverá de acuerdo a lo 
contemplado en el Código Orgánico Tributario. 
 
 
Art. 11.- Procedimiento.- En todos los procedimientos y 
aspectos no previstos en esta ordenanza se aplicarán las 
disposiciones pertinentes del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
Código Orgánico Tributario, Código de Procedimiento Civil 
y demás cuerpos legales, que sean aplicables. 
 
 
Art. 12.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y demás disposiciones expedidas sobre este 
impuesto, con anterioridad a la presente ordenanza. 

Art. 13.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Oficial.  
 
Es dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de 
Zamora, a los 6 días del mes de febrero de dos mil trece. 
 
 
f.) Dra. Celena Pintado Sánchez, Secretaria General. 
 
 
f.) Ing. Smilcar A. Rodríguez Erazo, Alcalde del cantón 
Zamora. 
 
 
La Secretaria General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente ordenanza fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal de Zamora, en las 
sesiones ordinaria de fecha enero 18 de 2013 y 
extraordinaria del 6 de febrero de 2013.- LO CERTIFICO. 
 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
Zamora, febrero 8 de 2013.- Señor Alcalde del Cantón 
Zamora, adjunto al presente remito a usted la 
ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRA-
CIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IM-
PUESTO A LAS UTILIDADES Y PLUSVALÍA EN LA 
TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS EN EL 
CANTÓN ZAMORA, aprobada por el Concejo Municipal 
en dos sesiones, ordinaria de fecha enero 18 de 2013 y 
extraordinaria del 6 de febrero de 2013.- LO CERTIFICO. 
 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón Zamora, 
dentro del plazo determinado, procedo a sancionar la 
ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINIS-
TRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IM-
PUESTO A LAS UTILIDADES Y PLUSVALÍA EN LA 
TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS EN EL 
CANTÓN ZAMORA, por cuanto se ha cumplido con el 
trámite legal determinado y está acorde con la Constitución 
y la ley.- Zamora, febrero 19 de 2013. 
 
 
f.) Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón 
Zamora. 
 
 
La Secretaria General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente ORDENANZA QUE REGULA 
LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL, Y RECAU-
DACIÓN DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES Y 
PLUSVALÍA EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS 
URBANOS EN EL CANTÓN ZAMORA. Fue sancionada 
por el Alcalde del Cantón Zamora, el día de hoy 19 de 
febrero de 2013. 
 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE ZAMORA 

 
 

Considerando: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su 
Art. 238, establece que los gobiernos autónomos descen-
tralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera; 
 
Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador, faculta a los gobiernos autónomos descen-
tralizados municipales, en el ámbito de sus competencias y 
territorio, y en uso de sus facultades, expedir ordenanzas 
cantonales; 
 
Que, de conformidad al Art. 539 y siguientes del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se determinan valores en base al "(...) 
avalúo de los vehículos que consten registrados en el 
Servicio de Rentas Internas y en la jefatura provincial de 
tránsito correspondiente (...)", estableciendo una tabla para 
cobro en todos los municipios del país; 
 
Que, en el artículo 538 y siguientes del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establecen a favor de los municipios el cobro de impuesto a 
los vehículos; y,  
 
Que, la Disposición Transitoria Vigésima Segunda del 
COOTAD, dispone que en el actual período de funciones, 
todos los órganos normativos de los GADS deberán 
actualizar y codificar las normas vigentes en cada 
circunscripción territorial y crearán gacetas normativas 
oficiales, con fines de información, registro y codificación 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 540 de Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 
 

Expide: 
 
LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DEL 
IMPUESTO AL RODAJE DE VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS EN EL CANTÓN ZAMORA. 
 
Art. 1.- OBJETO DEL IMPUESTO.- El objeto del 
impuesto lo constituyen todos los vehículos registrados en 
el Cantón Zamora 
 
Art. 2.- REGISTRO DE VEHÍCULOS.- El Gobierno 
Municipal, a través de la Dirección de transporte y Obras 
Publicas llevara un registro de los vehículos, para lo cual 
requerirá información a la Agencia Nacional de Transito. 
 
Art. 3.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos del 
impuesto, todos los propietarios de vehículos registrados en 
este cantón, sean personas naturales o jurídicas. 
 
Art. 4.- CATASTROS DE VEHÍCULOS.- El 
Departamento de Avalúos y Catastros deberá generar un 
catastro de vehículos registrados en el cantón, para lo cual 
la Agencia Nacional de Transito, proporcionara la 
respectiva base de datos, la misma que deberá ser 
actualizada de manera permanente con los siguientes datos: 

a)  Nombres y apellidos completos del propietario del 
vehículo; 

 
b)  Cédula y/o RUC; 
 
c)  Dirección domiciliaria del propietario; 
 
d)  Tipo del vehículo; 
 
e)  Modelo de vehículo; 
 
f)  Placa; 
 
g)  Avalúo del vehículo; 
 
h)  Tonelaje; 
 
i)  Número de motor y chasis del vehículo; y, 
 
j)  Servicio que presta el vehículo. 
 
Art. 5.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En forma 
previa a la transferencia del dominio del vehículo, el nuevo 
propietario deberá verificar que el anterior se halle al día en 
el pago de impuestos y notificará sobre la transmisión de 
dominio a la Dirección Municipal de Transporte y Obras 
públicas a fin de que actualice el catastro. En caso de que el 
dueño anterior no hubiere pagado el impuesto 
correspondiente al año anterior, el nuevo propietario 
asumirá el pago correspondiente.  
 
Art. 6.- BASE IMPONIBLE.- La base imponible de este 
impuesto es el avalúo de los vehículos que consten 
registrados en el Servicio de Rentas Internas y en la jefatura 
provincial de tránsito correspondiente. Para la 
determinación del impuesto se aplicará la siguiente tabla:  
 

BASE IMPONIBLE TARIFA 
DESDE $ HASTA $ PATENTE 

0 1000.00 Exento 
1001.00 4000.00 5.00 
4001.00 8000.00 10.00 
8001.00 12000.00 15.00 

12001.00 16000.00 20.00 
16001.00 20000.00 25.00 
20001.00 30000.00 30.00 
30001.00 40000.00 50.00 
40001.00 En adelante 70.00 

 
Art. 7.- EMISIÓN DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO.- 
El Departamento de Rentas Municipal, sobre la base que 
trata el artículo 6 de esta Ordenanza, emitirá los 
correspondientes títulos de crédito.  
 
Art. 8.- LUGAR Y FORMA DE PAGO.- Los propietarios 
de vehículo, en forma previa a la matrícula anual de los 
vehículos, pagará el impuesto correspondiente, en la 
ventanilla de recaudación del gobierno Municipal.  
 
El(la) recaudador(a) responsable del cobro del impuesto y 
las tasas adicionales, deberá generar un parte diario de 
recaudación y depositar los valores correspondientes con 
los intereses si los hubiere en la forma en que lo determina 
el Código Tributario. 
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Art. 9.- VENCIMIENTO.- Los títulos de crédito vencerán 
el 31 de diciembre del respectivo año fiscal, a partir del 
siguiente año se cobrará con los intereses y en forma en que 
lo determina el Código Tributario. 
 
Art. 10.- EXONERACIONES.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Art, 541 del COOTAD, estarán exentos de 
este impuesto los vehículos oficiales al servicio: 
 
a) De los miembros del cuerpo diplomático y consular; 
 
b) De los organismos internacionales, aplicando el 

principio de reciprocidad; 
 
c) De la Cruz Roja Ecuatoriana como ambulancias y otros 

con igual finalidad; y, 
 
d) De los cuerpos de bomberos, como autobombas, coches, 

escala, y otros vehículos especiales contra incendio. Los 
vehículos en tránsito no deberán el impuesto. 

 
e) Las exoneraciones prevista en los términos del Art. 14 

de la Ley del Anciano. 
 
f) Estarán exentos de este impuesto los vehículos que 

importen o que adquieran las personas con 
discapacidad, según lo establecido por la Ley Orgánica 
sobre Discapacidades.  

 
Art. 11.- La Agencia Nacional de Tránsito a través de su 
Delegación Provincial, exigirá a todos los propietarios de 
vehículos registrados en este cantón, sean personas 
naturales o jurídicas, que presenten el certificado de no 
adeudar al Municipio.  
 
Art. 12.- Quedan derogadas todas las ordenanzas o 
resoluciones que se hayan dictado o que se opongan a la 
presente Ordenanza.  
 
Art. 13.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Es dado en el salón de Sesiones del Concejo Municipal, a 
los 22 días del mes de marzo de dos mil trece. 
 
 
f.) Dra. Celena Pintado Sánchez, Secretaria General   
 
f.) Ing. Smilcar A. Rodríguez Erazo, Alcalde del cantón 
Zamora. 
 
 
La Secretaria General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente ordenanza fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal de Zamora, en dos 
sesiones ordinarias de fechas 18 de enero y 22 de marzo de 
2013.- LO CERTIFICO. 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
Zamora, 26 de marzo de 2013.- Señor Alcalde del Cantón 
Zamora, adjunto al presente remito a usted LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DEL 
IMPUESTO AL RODAJE DE VEHÍCULOS 

MOTORIZADOS EN EL CANTÓN ZAMORA, 
aprobada por el Concejo Municipal en dos sesiones 
ordinarias de fecha 18 de enero y 22 de marzo de 2013.- 
LO CERTIFICO. 
 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón Zamora, 
dentro del plazo determinado, procedo a sancionar LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DEL 
IMPUESTO AL RODAJE DE VEHÍCULOS MOTORI-
ZADOS EN EL CANTÓN ZAMORA, por cuanto se ha 
cumplido con el trámite legal determinado y está acorde con 
la Constitución y la ley.- Zamora, 29 de marzo de 2013. 
 
 
f.) Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón 
Zamora. 
 
 
La Secretaria General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL COBRO DEL IMPUESTO AL RODAJE 
DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS EN EL CANTÓN 
ZAMORA. Fue sancionada por el Alcalde del Cantón 
Zamora, el día de hoy 29 de marzo de 2013. 
 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado,  Secretaria General. 
 
 
 
 
 

 
 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ZAMORA 
 
 

Considerando: 
 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 238 y el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización en sus artículos 
1 y 5 consagran la autonomía de los gobiernos autónomos 
descentralizados;  
 
Que, el artículo 57 literal b) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
concordancia con el artículo 492 ibídem establece la 
facultad de los concejos municipales de regular, mediante 
ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 
favor;  
 
Que, el artículo 172 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización en concordancia 
con el artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que la aplicación tributaria se guiará por los 
principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria; 



 
Edición Especial  Nº  48  --  Registro  Oficial   --   Viernes  13  de  septiembre  de  2013   --    17 

 
Que, el artículo 546 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, establece el 
Impuesto de Patentes Municipales como parte de la 
financiación municipal.  
 
Que, los gobiernos descentralizados autónomos están 
llamados a fortalecer su capacidad fiscal; a fin de disponer 
de mayores recursos económicos para la ejecución de obras 
y prestación de servicios públicos que promuevan el 
desarrollo integral del Cantón;  
 
En ejercicio de las atribuciones y facultades determinadas 
en la Constitución y la Ley,  
 
 

Expide: 
 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETER-
MINACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN EL 
CANTÓN ZAMORA. 
 
 

CAPÍTULO I 
 

HECHO IMPONIBLE Y SUJETOS  
DEL IMPUESTO 

 
 
Art. 1.- HECHO GENERADOR.- El hecho generador del 
impuesto es el ejercicio permanente de actividades 
comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y 
profesionales que se realicen en la jurisdicción del cantón 
Zamora. Entendiéndose permanente a la realización de la 
actividad, por más de 60 días dentro de un ejercicio fiscal. 
 
Art. 2.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de este 
impuesto es el Gobierno Municipal de Zamora, la 
determinación, administración, control y recaudación de 
este impuesto se lo hará a través de la Dirección Financiera 
Municipal. 
 
Art. 3.- SUJETO PASIVO.- Están obligados a obtener la 
patente y, por consiguiente, el pago anual del impuesto, las 
personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o 
extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en el cantón 
Zamora, que ejerzan permanentemente actividades 
comerciales, mineras, industriales, financieras, 
inmobiliarias y profesionales. 
 
Art. 4.- ESTABLECIMIENTO PERMANENTE DE 
EMPRESAS EXTRANJERAS.- Para la definición de 
establecimiento permanente de empresas extranjeras se 
aplicará lo establecido en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno.  
 
 

CAPÍTULO II 
 

INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN EL REGISTRO  

DE PATENTES 
 
Art. 5.- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
PATENTES.- Todas las personas naturales, jurídicas, 

sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o con 
establecimiento en el cantón Zamora, que inicien o realicen 
actividades económicas de forma permanente, están 
obligadas a inscribirse por una sola vez en el Registro de 
Patente del Gobierno Municipal dentro de los treinta días 
siguientes al día final del mes en el que se inician esas 
actividades.  
 
Para garantizar el cumplimiento de los contribuyentes en la 
obtención de la patente municipal, el SRI previo a la 
obtención del RUC, exigirá la patente municipal, de 
conformidad al Art. 551 del COOTAD. 
 
Art. 6.- FIJACIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL 
TRIBUTARIO.- Para efectos tributarios, es obligación de 
las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, 
fijar domicilio tributario en el Cantón Zamora, de 
conformidad a lo que dispone el Código Tributario.  
 
Art. 7.- DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN.- Los obligados a inscribirse en el 
registro de patentes deben comunicar al Gobierno 
Municipal de Zamora, dentro del plazo de treinta días de 
ocurridos los siguientes hechos: 
 
a) Cambio de denominación o razón social; 
 
b) Cambio de actividad económica; 
 
c) Cambio de domicilio; 
 
d) Transferencia de bienes o derechos a cualquier título; 
 
e) Cese de actividades definitiva o temporal; 
 
f) Inactividad de la sociedad por proceso de disolución o 

liquidación.  
 
g) Establecimiento o supresión de sucursales, agencias, 

depósitos u otro tipo de negocios; 
 
h) Cambio de representante legal; 
 
i) La obtención o extinción de la calificación de artesano 

por parte de las Junta Nacional de Defensa del 
Artesano. 

 
j) Cualesquiera otras modificaciones que se produjeren 

respecto de los datos consignados en la inscripción.  
 
 

CAPÍTULO III 
 

ELEMENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN  
DEL IMPUESTO 

 
 
Art. 8.- EJERCICIO IMPOSITIVO.- El ejercicio 
impositivo es anual y comprende el lapso que va del 1o. de 
enero al 31 de diciembre.  
 
Art. 9.- EXENCIONES.- Estarán exentos del impuesto 
únicamente los artesanos calificados como tales por la Junta 
Nacional de Defensa del Artesano, para la actividad que 
fueron calificados. El Gobierno Municipal podrá verificar e 
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inspeccionar en cualquier tiempo el cumplimiento de las 
condiciones de la actividad económica de los artesanos, 
para fines tributarios. 
 
Art. 10.- REDUCCIÓN DEL IMPUESTO.- Cuando un 
negocio demuestre haber sufrido pérdidas conforme a la 
declaración aceptada en el Servicio de Rentas Internas, o 
por fiscalización efectuada por la predicha entidad o por el 
Gobierno Municipal, el impuesto se reducirá a la mitad. La 
reducción será hasta de la tercera parte, si se demostrare un 

descenso en la utilidad de más del cincuenta por ciento en 
relación con el promedio obtenido en los tres años 
inmediatos anteriores. 
 
Art. 11.- BASE IMPONIBLE DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO.- Se establece la tarifa del impuesto anual de 
patente en función del patrimonio de los sujetos pasivos, la 
tarifa mínima será de diez (10) dólares y la máxima de 
veinticinco mil (25.000) de los ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA de la siguiente manera: 

 
 

BASE PATRIMONIO DE 
LOS SUJETOS PASIOS 

DESDE USD $ 

IMPONIBLE HASTA  
USD $ 

TARIFA DERECHOS 
DE PATENTES  

USD $ 
 

IMPUESTO SOBRE 
LA FRACCION 

EXEDENTE 

0,00 200,00 10,00 0.0% 
201,00 400,00 13,00 0.5% 
401,00 1.000,00 15,00 0.5% 

1.001,00 2.500,00 20,00 0.5% 
2.501,00 5.000,00 30,00 0.5% 
5.001,00 8.000,00 50,00 0.5% 
8.001,00 12.000,00 80,00 0.5% 

12.001,00 20.000,00 140,00 0.5% 
20.001,00 25.000,00 170,00 0.5% 
25.001,00 30.000,00 200,00 0.5% 
30.001,00 35.000,00 300,00 0.5% 
35.001,00 50.000,00 400,00 0.5% 
50.001,00 100.000,00 750,00 0.5% 

100.001,00 150.000,00 1.500,00 0.5% 
150.001,00 200.000,00 2.500,00 0.5% 
200.001,00 400.000,00 3.500,00 0.5% 
400.001,00 En adelante 5.000,00 0.0% 

 
 
Art. 12.- SUJETOS PASIVOS QUE REALICEN 
ACTIVIDADES EN MAS DE UN CANTÓN.- Los 
sujetos pasivos que realicen actividades en más de un 
cantón presentarán su declaración del impuesto 
especificando el porcentaje de los ingresos obtenidos en 
cada uno de los cantones donde tenga sucursales, y en base 
a dichos porcentajes determinarán el valor de la base 
imponible que corresponde al Gobierno Municipal de 
Zamora. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 
 
 
Art. 13.- SISTEMA DE DETERMINACIÓN.- La 
determinación del impuesto a la patente se efectuará por 
declaración del sujeto pasivo, o actuación del sujeto activo. 
 
Art. 14.- DETERMINACIÓN POR LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL.- La 
administración efectuará las determinaciones directa o 
presuntiva. La determinación directa se hará en base a la 
contabilidad del sujeto pasivo y/o sobre la base de los 
documentos, datos, informes que se obtengan de los 
responsables o de terceros, siempre que con tales fuentes de 
información sea posible llegar a conclusiones más o menos 
exactas de la base imponible del impuesto.  

La administración tributaria municipal realizará la 
determinación presuntiva cuando no sea posible efectuar la 
determinación directa.  
 
 

CAPÍTULO V 
 
 

DECLARACIÓN, PAGO DEL IMPUESTO,  
CIERRE DEL NEGOCIO 

 
 
Art. 15.-  PLAZO PARA LA DECLARACIÓN Y PAGO 
DEL IMPUESTO.- El impuesto de patentes municipales se 
declarará y pagará dentro de los treinta días siguientes al día 
final del mes en el que se inician las actividades 
económicas, o dentro de los treinta días siguientes al día 
final del mes en que termina el año cuando se trate de 
actividades en curso. 
 
Art. 16.- DEL  EJERCICIO  IMPOSITIVO.-  El ejer-
cicio impositivo es anual y comprende el lapso que va del 1 
de Enero al 3l de Diciembre. 
 
Cuando la actividad generadora del impuesto se inicie en 
fecha posterior al primero de Enero, el ejercicio impositivo 
se cerrará obligatoriamente el 3l de Diciembre de cada año 
y se cobrará de acuerdo al informe que genere la Unidad de 
Avalúos y Catastros.  
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Art. 17.- DE LOS INTERESES A CARGO DEL 
SUJETO PASIVO.- Los contribuyentes de este Impuesto 
deberán cancelar sus respectivos títulos de crédito dentro 
del año correspondiente, de no hacerlo causará a favor del 
respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución 
administrativa alguna, el interés anual equivalente a1.5 
veces la tasa activa referencial para noventa días establecida 
por el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su 
exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se 
calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a 
cada período trimestral que dure la mora por cada mes de 
retraso sin lugar a liquidaciones diarias; la fracción de mes 
se liquidará como mes completo. 
 
Art. 18.- COBRO DE MULTAS.- Los sujetos pasivos que 
no presenten su declaración dentro del plazo establecido en 
el artículo 17 de esta Ordenanza, serán sancionados sin 
necesidad de resolución administrativa, con una multa 
equivalente al 3% por cada mes o fracción de mes de 
retraso en la presentación de la declaración, la cual se 
calculará sobre el impuesto causado según la respectiva 
declaración, multa que no excederá del valor de 500 dólares 
de los Estados Unidos de América. Si de acuerdo a la 
declaración no se hubiere causado impuesto, la multa por 
declaración tardía será de 30 dólares de los Estados Unidos 
de América. 
 
Art. 19.- RESPONSABILIDAD POR LA 
DECLARACIÓN.- La declaración hace responsable al 
declarante por la exactitud y veracidad de los datos que se 
consigna en el formulario respectivo que será preparado por 
la Institución Municipal. 
 
Art.  20.- DE LA INACTIVIDAD, LA LIQUIDACIÓN 
O CIERRE DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO.-
Se procederá a borrar de los registros municipales de 
patentes, con el aviso por parte del contribuyente de la 
enajenación, la inactividad, la liquidación o cierre definitivo 
del establecimiento; adjuntando el Registro Único de 
Contribuyentes; de no cumplir con esta obligación y ante la 
falta de información oportuna, la Jefatura de Rentas 
Municipales continuará emitiendo títulos, los mismos que 
serán exigibles hasta la fecha en que se reciba la 
notificación por parte del contribuyente. 
 
Para lo cual la Jefatura de Avalúos y Catastros diseñará un 
formulario de declaración de las condiciones de 
otorgamiento de la patente, en la que además se indicará la 
obligación de notificar el cierre del negocio o comercio. 
 
Asimismo, el SRI en el momento de la suspensión 
definitiva o temporal del RUC, exigirá al contribuyente 
como requisito previo para dicho trámite, el certificado de 
cierre de la patente municipal otorgada por la 
Administración Tributaria Municipal. 
 

CAPÍTULO VI 
 

DIFERENCIAS EN DECLARACIONES 
 
Art. 21.- Diferencias de declaraciones.- El Gobierno 
Municipal notificará a los sujetos pasivos las diferencias 
que haya detectado en sus declaraciones que impliquen 
valores a favor de la Administración Tributaria Municipal 
por concepto de impuestos, intereses y multas, y los 

conminará para que presenten las respectivas declaraciones 
sustitutivas y cancelen las diferencias o justifiquen las 
diferencias notificadas, en un plazo no mayor a veinte días 
contados desde el día siguiente de la notificación. El sujeto 
pasivo podrá justificar, dentro del plazo concedido, las 
diferencias notificadas por la Administración Tributaria con 
los documentos probatorios pertinentes.  
 
Art. 22.- Liquidación de pago por diferencias en la 
declaración.- Si el sujeto pasivo, luego de ser notificado 
con la respectiva comunicación por diferencias en la 
declaración, no efectuare la correspondiente declaración 
sustitutiva para cancelar las diferencias establecidas, ni 
hubiere justificado las mismas en el plazo otorgado, el 
Director/a Financiero/a Municipal, emitirá la liquidación de 
pago por diferencias en la declaración, misma que será 
notificada al sujeto pasivo, y en la cual se establecerán, en 
forma motivada, la determinación de valores a favor de la 
Municipalidad por concepto de impuestos, intereses, multas 
y recargos que correspondan. 
 
Art. 23.- REQUERIMIENTOS Y CRUCES DE 
INFORMACIÓN CON ORGANISMOS DE CONTROL 
Y OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN.- Para un 
control efectivo del cumplimiento cabal de los deberes y 
obligaciones tributarias de los sujetos pasivos del impuesto 
de patentes, el Gobierno Municipal de Zamora establecerá 
convenios interinstitucionales y/o formulará requerimientos 
periódicos de información a los organismos de control y 
otras fuentes de información, especialmente: Servicio de 
Rentas Internas, Superintendencias de Compañía, 
Superintendencias de Bancos, Gremios de Profesionales, 
Cámaras de Producción, etc.  
 
Art. 24.- RECLAMOS.- Los contribuyentes, responsables, 
o terceros que se creyeren afectados, en todo o en parte, por 
un acto determinativo de obligación tributaria, por 
verificación de una declaración, estimación de oficio o 
liquidación o los sancionados por contravención o falta 
reglamentaria, podrán presentar su reclamo ante la 
autoridad de la que emane el acto, dentro del plazo de 
veinte días, contados desde el día hábil siguiente al de la 
notificación respectiva, conforme lo dispuesto en el Código 
Orgánico Tributario.  
 
Art. 25.- INFORMACIÓN.- Para efectos de facilitar 
información suficiente a los ciudadanos, ciudadanas, 
instituciones referentes al pago de este tributo, el Gobierno 
Municipal en forma progresiva, adoptará las siguientes 
acciones: 
 
 
 Disponer de una central o línea telefónica asignada a la 

gestión tributaria. 
 
 Mantener habilitado el centro de información o la línea 

telefónica, de forma ininterrumpida, mínimo durante la 
jornada de trabajo, debiendo adoptarse las medidas 
administrativas para garantizar que el área se mantenga 
con personal de forma permanente.  

 
 Habilitar el acceso a las opciones de consulta de los 

sistemas de información de catastro y tesorería y otros 
que fueran pertinentes, al personal asignado al Centro 
de Información Telefónica.  
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 Propender al uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, desarrollando procesos que 
progresivamente generen la atracción e involucramiento 
de la comunidad, de conformidad a los artículos 361 al 
363 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. Para lo cual se pondrá 
a disposición de los ciudadanos los siguientes servicios: 

 
Declaración y pago de obligaciones  
 
Consulta de deudas  
 
Guía de servicios, trámites y requisitos 
 
Publicación de normativa  

 
 Implementar el servicio de recaudación tributaria 

municipal, a través de las tarjetas de crédito de mayor 
aceptación en el mercado.  

 
 Descentralizar el servicio de recaudación, estableciendo 

puntos de atención en otros sectores del Cantón. 
 
 Ofrecer el servicio de pago a través de internet.  
 
 Promover un convenio con el Servicio de Rentas 

Internas para insertar dentro de los programas 
permanentes de capacitación que tiene dicha institución, 
un segmento referido a la tributación municipal. 

 
 Aprovechar las campañas educativas municipales, para 

incorporar en su contenido una sección atinente a la 
tributación municipal.  

 
 Establecer alianzas con los gremios de profesionales y 

cámaras de producción para brindar capacitación sobre 
la tributación municipal.  

 
 Establecer convenios con instituciones del sistema 

financiero para el cobro de los tributos. 
 
DEROGATORIA.- Deróguese todas las disposiciones que 
se opongan a esta Ordenanza y que sean contrarias. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Es dado en el salón de Sesiones del Concejo Municipal, a 
los 19 días del mes de abril de dos mil trece. 
 

 

f.) Dra. Celena Pintado Sánchez, Secretaria General. 
 
f.) Ing. Smilcar A. Rodríguez Erazo, Alcalde del cantón 
Zamora. 
 
La Secretaria General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente ordenanza fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal de Zamora, en dos 
sesiones, extraordinaria de fecha 28 de marzo de 2013 y 
ordinaria del 19 de abril de 2013.- LO CERTIFICO. 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
Zamora, 26 de abril de 2013.- Señor Alcalde del Cantón 
Zamora, adjunto al presente remito a usted la 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETER-
MINACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN EL 
CANTÓN ZAMORA, aprobada por el Concejo Municipal 
en dos sesiones, extraordinaria de fecha 28 de marzo de 
2013 y ordinaria del 19 de abril de 2013.-LO CERTIFICO. 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 
 
Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón Zamora, 
dentro del plazo determinado, procedo a sancionar la 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN 
EL CANTÓN ZAMORA, por cuanto se ha cumplido con 
el trámite legal determinado y está acorde con la 
Constitución y la ley.- Zamora, abril 29 de 2013. 
 
 
f.) Ing. Smilcar Rodríguez Erazo, Alcalde del Cantón 
Zamora. 
 
 
La Secretaria General del Concejo Municipal de Zamora, 
Certifica: que la presente ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, CONTROL 
Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE PATENTES 
MUNICIPALES EN EL CANTÓN ZAMORA. Fue 
sancionada por el Alcalde del Cantón Zamora, el día de hoy 
29 de abril de 2013. 
 
f.) Dra. Celena del Carmen Pintado, Secretaria General. 
 

 

 
El REGISTRO OFICIAL no se 
responsabiliza por los errores ortográficos, 
gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, 
dichos documentos remitidos por las 
diferentes instituciones para su 
promulgación, son transcritos fielmente a 
sus originales, los mismos que se 
encuentran archivados y son nuestro 
respaldo. 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


